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En España, a pesar de que la doctrina científica ha destacado de forma reite-
rada la necesidad y la utilidad de la colaboración institucional entre los diferen-
tes niveles de autonomía política y administrativa, lo cierto es que la tendencia a
colaborar, salvo para obtener una financiación complementaria, es muy limitada
en todos los ámbitos institucionales. 

La tendencia general es que los gobiernos y las administraciones diseñan el ejer-
cicio de sus competencias de forma unilateral, sin tener en cuenta a otros gobier-
nos o a otras administraciones. Y en aquellos casos en que existe una aparente
colaboración interadministrativa, lo que en realidad se da es una coordinación
impuesta por un ente político superior, que normalmente es el Estado y también
ahora, cada vez con más intensidad, la Unión Europea.

Debe tenerse en cuenta que el Estado de las Autonomías surge a partir de un
Estado fuertemente centralizado, por lo que no existe una cultura previa de cola-
boración entre las regiones españolas. Las administraciones de la provincia, a tra-
vés de las Diputaciones Provinciales, actuaban como una mera descentralización
administrativa del Gobierno central, y entre ellas no existían relaciones de cola-
boración, salvo en aquellos casos en los que se colaboraba con el objetivo de rei-
vindicar políticamente una autonomía regional.

Ante esta situación, de falta de una tradición previa de colaboración entre las
regiones o comunidades españolas, es lógico que el proceso esté lleno de dificul-
tades. 

Si a lo anterior le sumamos el hecho de que no todas las Comunidades Autó-
nomas españolas nacen con la misma cultura política, ello también dificulta la
existencia y la normalidad de unas relaciones de colaboración entre ellas. El mapa
autonómico que nace de la Constitución de 1978 da lugar a dos tipos de Comu-
nidades Autónomas, unas que fundamentan su autogobierno en una tradición
histórica y otras que lo fundamentan en una realidad económica y social actual,
basada en la división provincial. Esto ha hecho que, al menos en un principio, las
Comunidades Autónomas con una tradición histórica de autogobierno hayan
asumido con mayor rapidez la naturaleza política que la Constitución otorga a
las Comunidades Autónomas, y que otras hayan evolucionado más lentamente
desde una concepción más administrativa hacia una identidad política. Esta cir-
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cunstancia se ha visualizado, sobre todo, en la reivindicación de un mayor nivel
de autogobierno y el número de traspasos de competencias efectuados.

Precisamente, otro factor que no facilitaba las relaciones de colaboración
entre Comunidades Autónomas son las diferencias de nivel competencial entre
ellas al inicio del Estado autonómico. La existencia de cuatro Comunidades
Autónomas (Cataluña, País Vasco, Galicia y Andalucía), que acceden a la auto-
nomía por la vía del 151 de la Constitución con mayores competencias que el
resto, con especial significación en la educación y la sanidad, hacen que los ámbi-
tos de colaboración sean desiguales entre las Comunidades.

Y, por supuesto, el propio proceso de construcción del Estado de las Auto-
nomías hacía muy complicado pensar en unas relaciones de colaboración entre
Comunidades Autónomas. Bastantes dificultades estaba generando el proceso de
autoorganización de las Comunidades Autónomas, como para poder reparar en la
necesidad de una colaboración con las demás. La construcción del Estado autonó-
mico se lleva a cabo mediante impulsos estatales y se va desarrollando bajo su tute-
la, imponiendo, cuando lo estima necesario, la coordinación entre Comunidades
Autónomas vía legislación básica o vía convenios tipo de suscripción generaliza-
da por todas las Comunidades Autónomas con financiación estatal adicional.

El tránsito de un Estado fuertemente centralizado como era España en 1978
a la consolidación actual del Estado autonómico no era una empresa fácil y, en
mi opinión, se ha hecho de una forma modélica. Las resistencias existentes en los
distintos sectores políticos, económicos, administrativos, sociales e incluso mili-
tares fueron superadas poco a poco por un proceso paulatino de descentraliza-
ción política que ha transformado la forma de nuestro Estado, con grandes bene-
ficios para los ciudadanos y para el equilibrio económico-territorial.

En estos momentos puede considerarse consolidado el proceso descentraliza-
dor en España con el traspaso del Estado a todas las Comunidades Autónomas
de los medios materiales y personales de las competencias básicas, como son los
servicios sociales, la educación y la sanidad, y otras muchas que también ejercen
todas las Comunidades Autónomas, como el medio ambiente, la agricultura, las
carreteras autonómicas, las políticas activas de empleo, el desarrollo económico
regional, etc. Quedan pendientes todavía traspasos de competencias a todas las
Comunidades Autónomas, como la policía autonómica, la administración de pri-
siones, la inspección de trabajo o los medios materiales y personales de la Admi-
nistración de Justicia; pero lo cierto es que ya se puede hablar de un grado de
homogeneización muy importante entre todas las Comunidades Autónomas.
Las diferencias actuales, a mi juicio, no justifican las afirmaciones de asimetría del
Estado de las autonomías. Quizás la única excepción ciertamente relevante se
mantiene en el sistema de financiación, con la existencia de un régimen de cupo
o concierto privilegiado para País Vasco y Navarra y un sistema de financiación
común, con criterios de aplicación más políticos que económicos. 

Otro factor que también dificulta la colaboración interadministrativa entre
Comunidades Autónomas es el excesivo celo que las Comunidades Autónomas
tienen en la defensa de su autonomía, que les lleva a temer por la pérdida de com-
petencias como consecuencia de la colaboración. Este factor, que no sólo afecta
a las Comunidades Autónoma sino también a las Administraciones locales, viene
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a mi juicio motivado por el hecho de que la recuperación de la autonomía, tanto
autonómica como municipal, ha sido producto de una larga lucha de reivindica-
ciones y hay poca disposición a poner en juego la más mínima pérdida en el con-
trol de la competencia, incluso aunque puedan derivarse beneficios económicos
o ventajas para los ciudadanos.

Por lo que respecta al marco legal, como reiteradamente ha manifestado la
doctrina, éste no es el más favorable a las relaciones horizontales. Si bien el art. 145
de la Constitución tuvo la previsión de regular las relaciones de colaboración
entre las Comunidades Autónomas de forma específica para la gestión y presta-
ción de servicios propios de las mismas con aparente libertad, limitando la auto-
rización de las Cortes Generales para otros acuerdos de cooperación, la realidad
es que el desarrollo de esta previsión constitucional por los primeros Estatutos
de Autonomía llenó de obstáculos jurídicos las relaciones entre Comunidades
Autónomas. En particular con la necesaria intervención de los parlamentos auto-
nómicos para la firma de cualquier convenio de colaboración entre Comunida-
des Autónomas. Esta dificultad material y procedimental de aprobación de los
convenios entre Comunidades Autónomas para la gestión y prestación de servi-
cios de competencia autonómica va en contra de los criterios de gestión eficaz y
también va en contra de las competencias propias de un Parlamento. No obstan-
te, a mi juicio, las mayores dificultades para el desarrollo de las relaciones hori-
zontales no están en el ámbito normativo sino en el político.

Tampoco la jurisprudencia constitucional ha sido favorable al estímulo de la
colaboración entre Comunidades Autónomas. El TC en su temprana Sentencia
44/1986, de 17 de abril, otorga a las Cortes Generales una amplísima potestad de
control sobre los acuerdos o convenios entre Comunidades Autónomas, sin un
excesivo rigor por cuanto en ocasiones parece confundir los acuerdos de coope-
ración –los cuales sí que están sometidos a autorización de las Cortes Generales,
de acuerdo con el art. 145.2 CE–, y los convenios de colaboración. Anteriormente,
la Sentencia exceptúa de este control las «declaraciones conjuntas de intenciones, o
propósitos sin contenido vinculante, o la mera exposición de directrices o líneas de
actuación».

En este contexto político y jurídico, las relaciones horizontales entre Comu-
nidades Autónomas durante los primeros veinticinco años de Estado autonómi-
co han sido muy escasas, se han limitado a relaciones entre Comunidades limí-
trofes y en temas muy concretos, la acción administrativa contra incendios y la
colaboración sanitaria entre poblaciones limítrofes de distintas Comunidades
Autónomas.

Y la práctica jurídica, debido a las dificultades procedimentales para la firma
de los convenios de colaboración, ha ido evolucionando hacia los protocolos de
colaboración –que no requieren la aprobación de los Parlamentos–, pero que en
realidad en muchas ocasiones encubren verdaderos convenios de colaboración
con obligaciones para cada las Comunidades Autónomas firmantes.
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Las relaciones horizontales tras la aprobación de los Estatutos de nueva
generación

Tras la aprobación de los nuevos Estatutos de Autonomía de Valencia, Catalu-
ña, Andalucía, Islas Baleares, Aragón y Castilla y León se ha producido un cam-
bio en el concepto de las relaciones horizontales entre las Comunidades Autóno-
mas, como consecuencia de la confluencia de diversos factores.

La aprobación de los nuevos Estatutos, con independencia de la polémica
sobre su constitucionalidad, ha demostrado una clara madurez de la autonomía
política de las Comunidades Autónomas dentro del Estado. Ahora, el Estado ya
no es el único que impulsa políticas de mejora en la gestión y prestación de los
servicios públicos a los ciudadanos. Los distintos servicios públicos trasferidos
ya son objeto de políticas propias desde las distintas Comunidades Autónomas
y la coordinación ya no puede ser una responsabilidad estatal, salvo en sus ele-
mentos básicos.

Los nuevos Estatutos con carácter general mejoran el funcionamiento insti-
tucional de las Comunidades Autónomas, amplían y consolidan espacios com-
petenciales y regulan las relaciones con el Estado, las Comunidades Autónomas,
la Unión Europea y la Acción Exterior.

En cuanto a las relaciones con las Comunidades Autónomas, los nuevos Esta-
tutos no prevén favorecer el impulso de unas relaciones horizontales entre las
Comunidades Autónomas, sin la presencia del Estado, pero sí que se producen
avances para facilitar estas relaciones, como ampliar los ámbitos de la colabora-
ción, eliminar la intervención del parlamento autonómico y minimizar los efec-
tos de la comunicación a las Cortes Generales.

Sin embargo, estos avances son desiguales. Frente a Estatutos como el arago-
nés, que resulta ahora el más flexible, otros como el de Valencia, Andalucía y
Castilla y León arrastran todavía la vieja regulación de una necesaria interven-
ción del parlamento autonómico para la celebración de convenios de colabora-
ción con otras Comunidades Autónomas. Esta falta de coordinación entre Esta-
tutos es una de las críticas que debe hacerse a las Cortes Generales, por su función
de parlamento general y por ser las últimas responsables en la tramitación de cada
Estatuto. Crítica que más que política es técnica, ya que debería de advertirse téc-
nicamente la coordinación de aquellos elementos que deben ser iguales o seme-
jantes en todos los Estatutos, para garantizar una visión unitaria y coordinada del
Estado de las Autonomías. Si bien cada Estatuto ha de responder a la identidad
política de cada Comunidad, no es menos cierto que debe existir un patrón
común para todas ellas, como una organización institucional básica, un mínimo
de competencias, o para el caso que nos ocupa, unos mecanismos de relación
entre las Comunidades Autónomas que sean iguales para todas, ya que en este
caso las ventajas que pueda tener el régimen de una Comunidad Autónoma se
desvanecen cuando las otras no lo tienen.

En cualquier caso, las nuevas reformas dan pasos para flexibilizar las relacio-
nes entre las Comunidades Autónomas y tienen su influencia en las nuevas rela-
ciones horizontales que van a nacer.

Como he comentado al inicio de este epígrafe, el factor determinante para el
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inicio de unas novedosas relaciones entre las Comunidades Autónomas es la ma -
durez política alcanzada tras veinticinco años de construcción del Estado autonó-
mico. Que las Comunidades Autónomas decidan reunirse para tratar de resolver
problemas de los ciudadanos en materias de su competencia exclusiva sin la pre-
sencia del Estado, que hasta el momento había sido el tutor de todas ellas, es un
síntoma evidente de madurez del Estado Autonómico. 

Realmente resulta sorprendente que cuando el Estado Autonómico pasa por
sus peores momentos, –como consecuencia de los numerosos recursos de incons-
titucionalidad interpuestos contra los nuevos Estatutos y, en particular, contra el
Estatuto de Autonomía de Cataluña–, las Comunidades Autónomas den muestras
de colaboración entre ellas y reivindiquen su papel en España. En realidad yo creo
que más que sorprendente, es una reacción frente a al debate autonómico que se
va produciendo simultáneamente con un gran número de contradicciones de dis-
tinto signo político.

La iniciativa de estas nuevas relaciones horizontales la toma el Gobierno de
Aragón de la mano de su Vicepresidente, José Ángel Biel, que propone el primer
Encuentro entre las Comunidades Autónomas para el desarrollo de sus Estatu-
tos de Autonomía. El Encuentro se celebra en Zaragoza como consecuencia de
la celebración en la ciudad de una Exposición Internacional sobre el Agua 2008.

La reunión tiene lugar el 9 de julio de 2008 y asisten a la convocatoria todas
las Comunidades con nuevos Estatutos de Autonomía con una alta representa-
ción, vicepresidentes o consejeros, y responsables en sus respectivos gobiernos
del desarrollo de los nuevos Estatutos. Asisten, por Cataluña Joan Saura i Lapor-
ta, por la Comunidad Valenciana Serafín Castellano Gómez, por las Islas Balea-
res Albert Moragues Gomila, por Andalucía Gaspar Zarrías Arévalo y por Cas-
tilla y León José Antonio de Santiago-Juarez López.

La cita personal de los asistentes no es una mera indicación, ya que debe desta-
carse la experiencia política de todos ellos. Su aportación personal y su implicación
ha sido decisiva para que estas relaciones horizontales hayan sido posibles. No es
fácil ver que seis Comunidades Autónomas de distinto signo político dejen a un
lado sus intereses partidistas o los particulares de cada Comunidad Autónoma y
decidan reunirse para tratar de avanzar en lo que les une y que además lo vean
rentable políticamente. En este grupo inicial están representantes del Partido So -
cialista, del Partido Popular, de Iniciativa per Catalunya Verds y del Partido Ara -
 gonés. La pluralidad política del grupo era una garantía muy importante de sus
posibilidades.

En la reunión de Zaragoza, las Comunidades Autónomas con nuevos Estatu-
tos acuerdan establecer mecanismos de cooperación para profundizar en el desa-
rrollo autonómico y mejorar su funcionamiento en beneficio de los ciudadanos. A
partir de ahí se suceden con rapidez nuevos Encuentros en Sevilla (20 de octubre
de 2008), Valladolid (23 de febrero de 2009), Valencia (29 de junio de 2009), Barce-
lona (16 de noviembre de 2009) y Palma de Mallorca (8 de marzo de 2010), ciudad
esta última donde ya se inicia la ampliación al resto de Comunidades Autónomas
con la incorporación de La Rioja y Castilla-La Mancha. 

Estos Encuentros se consolidan con unas normas de funcionamiento interno
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de las que debe destacarse la voluntad de crear un instrumento de cooperación
horizontal entre las Comunidades, y sus fines son la puesta en común de asun-
tos que les afecten o interesen, el intercambio de información, así como configu-
rar líneas de actuación que puedan conducir a la firma de convenios de coopera-
ción o instrumentos de colaboración para el mejor ejercicio de las competencias
propias en beneficio de los ciudadanos.

Los acuerdos, en el seno de los Encuentros, se adoptan por unanimidad y no
generan vinculación jurídica. Las actuaciones en que se materialicen la ejecución
de los acuerdos tendrán la eficacia y vinculación que proceda según las normas
que le sirvan de cobertura por el ordenamiento jurídico. De esta falta de eficacia
jurídica de los acuerdos adoptados en los Encuentros deriva su naturaleza de
mero protocolo de coordinación entre las Comunidades Autónomas. Es decir, los
acuerdos adoptados en los Encuentros suponen un mero compromiso político
para iniciar la tramitación que proceda, normalmente un convenio, que exigirá
cumplir por cada Comunidad Autónoma los requisitos que disponga su Estatuto
y las leyes propias aplicables, hasta que el convenio pueda ser finalmente firmado
por las Comunidades Autónomas interesadas y producir plenos efectos jurídicos
entre las mismas.

Inicialmente en los Encuentros participan las seis comunidades con nuevos
Estatutos, lo que facilita el entendimiento, si bien se prevé la ampliación al resto
de Comunidades Autónomas. Iniciar la andadura de estas relaciones horizonta-
les por sólo seis Comunidades Autónomas ha tenido sus ventajas ya que se han
hecho más sencillas las relaciones y su organización, pero con el inconveniente
de que sus acuerdos no tenían la fuerza política necesaria para su proyección en
toda España, ni el posicionamiento de sus declaraciones políticas tenía fuerza
suficiente ante el Estado.

En realidad el avance de las seis Comunidades Autónomas iniciales opera como
un grupo de trabajo que tiene como objetivo final unas relaciones horizontales en
las que estén todas las Comunidades Autónomas y así se reitera en los sucesivos
Encuentros celebrados.

Los acuerdos de los Encuentros son de dos tipos: las declaraciones políticas y
los convenios. En los ocho Encuentros celebrados son numerosas las declaracio-
nes acordadas y los convenios o protocolos que se han impulsado. Se adjunta, en
sendos anexos a este Informe, una relación de las declaraciones políticas y de los
convenios o protocolos impulsados.

Otra línea de actuación importante de los Encuentros es la denominada «alerta
rápida» a través de la cual las Comunidades Autónomas intercambian información
sobre cuestiones competenciales en sus relaciones con el Estado. Cuando una Co -
mu nidad Autónoma observa que una actuación del Estado puede afectar a las com -
petencias de las Comunidades Autónomas lo pone en conocimiento de las demás
mediante un informe. Se trata de un mecanismo de mera comunicación sin la pre-
tensión de adoptar una posición común. La ventaja de este mecanismo es que
contribuye al debate autonómico.

En cuanto a la organización interna, en un principio se realizan las funciones
de secretaría por la Comunidad Autónoma encargada de la celebración de cada
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encuentro y los actos de comunicación se realizan libremente entre ellas, lo que
enseguida se demuestra inviable sobretodo por la descoordinación en los actos
de comunicación y se impone la necesidad de que una Comunidad Autónoma
asuma las funciones de secretaría permanente y así en el Encuentro de Barcelona
se acuerda que sea Cataluña la que ejerza esta secretaría permanente durante al
menos la celebración de los próximos tres Encuentros. A partir de este momen-
to la organización interna gana mucho en eficacia. Hay que tener en cuenta que
la aprobación de cada acuerdo exige una propuesta formulada por una Comuni-
dad Autónoma y su traslado a las demás, que a su vez formulan objeciones que
son circuladas entre todas ellas hasta llegar a un acuerdo de consenso o de recha-
zo de la iniciativa. 

Una de las iniciativas de la secretaría permanente es la creación de una página
web de los Encuentros (www.comunidadesautonomas.org) con el fin de ir dando
publicidad a esta nueva forma de colaboración horizontal entre las Comunida-
des Autónomas. Esta página dispone además de una intranet para uso interno
donde se van colgando los distintos documentos de trabajo.

También es importante destacar la labor de la comisión técnica que se reúne
previamente a la celebración de cada Encuentro, integrada por técnicos con rango
de Director General que examinan las propuestas, analizan los distintos problemas
detectados y valoran técnicamente el posible orden del día de cada Encuentro. El
papel de esta Comisión Técnica previa también se ha revelado como una pieza
indispensable para facilitar los acuerdos y la concurrencia de juristas de primer
nivel, con gran experiencia en el desarrollo autonómico, ha sido decisiva para que
esta iniciativa de cooperación autonómica fuera progresando. 

Superada esta primera fase de las seis Comunidades Autónomas con nuevo
Estatuto, la ampliación avanzó rápidamente y todas las Comunidades Autóno-
mas, salvo Asturias, solicitan su participación en los Encuentros. El caso de Astu-
rias no parece que tenga una razón de fondo sino que es una cuestión de tiempo y
de oportunidad.

Llegado a este punto, en el VII Encuentro celebrado en Logroño (5 de julio
de 2010) se decide dar un carácter más «institucional» a las relaciones de coope-
ración horizontal entre las Comunidades Autónomas y se acuerda elaborar una
propuesta para crear una «Conferencia de Gobiernos de las Comunidades Autó-
nomas» en la que pudiera convocarse una Conferencia de Presidentes de Comu-
nidades Autónomas, como meta política a alcanzar lo antes posible. 

De este modo, en el VIII Encuentro que se celebra en Santiago de Compos-
tela (25 de octubre de 2010) se adopta el «Acuerdo para la creación de la Confe-
rencia de los Gobiernos de las Comunidades Autónomas por transformación de
los Encuentros entre Comunidades Autónomas para el desarrollo de los Estatu-
tos de Autonomía». Se trata de dar continuidad a las relaciones de cooperación
horizontal ya iniciadas con los Encuentros, pero con unas nuevas normas inter-
nas de funcionamiento que otorgan a la Conferencia, en cuanto reuniones de
cooperación entre Comunidades Autónomas, un mayor rango institucional. El
Acuerdo adoptado es de constitución de la Conferencia y de aprobación de sus
normas de organización y funcionamiento. 

La Conferencia se constituye como un mecanismo de cooperación horizon-
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tal con vocación de que estén todas las Comunidades Autónomas pero la parti-
cipación de todas ellas se fundamenta en la voluntariedad y una vez incorpora-
das pueden separarse libremente de la misma. Este carácter voluntario de la Con-
ferencia es la primera característica que debe destacarse y que la diferencia de
otras conferencias regionales de otros países europeos en los que la conferencia
es una institución de origen legal.

De las normas de organización y funcionamiento de la Conferencia puede
destacarse lo siguiente:

– La Conferencia de los Gobiernos de las Comunidades Autónomas se cons-
tituye como instrumento de colaboración y de cooperación entre las Comunida-
des Autónomas, en el ámbito de sus competencias respectivas y como foro de
diálogo permanente entre las mismas.

– La finalidad de la Conferencia es promover la colaboración y la cooperación
política y administrativa entre las diversas Comunidades Autónomas para con-
solidar y mejorar la descentralización política y administrativa en beneficio de
los ciudadanos.

– La Conferencia tiene como principales objetivos los siguientes:

• Impulsar la colaboración entre las Comunidades en el ámbito de sus
competencias.

• Impulsar la colaboración entre los Gobiernos de las Comunidades Autó-
nomas y el Gobierno de España.

• Promover acciones políticas en los asuntos de Estado.

• Facilitar la celebración de la Conferencia de Presidentes Autonómicos.

– La Conferencia se reúne dos veces al año en pleno ordinario con todas las
Comunidades Autónomas, una en el mes de marzo y otra en el mes de octubre.
Cada Gobierno tiene un representante y un voto en la Conferencia. Los repre-
sentantes se designan por el Gobierno respectivo de entre los miembros de su
Consejo de Gobierno, de acuerdo con sus normas internas. Dado que los Presi-
dentes de las Comunidades Autónomas son miembros de los respectivos Conse-
jos de Gobierno, podría convocarse una Conferencia con los Presidentes de las
Comunidades Autónomas.

– Se crea una Presidencia semestral rotatoria que ejerce las funciones represen-
tativas de la Conferencia y convoca las sesiones. La presidencia tiene a su vez una
secretaría propia para la convocatoria de la Conferencia y fijar el orden del día.

– La Secretaria Permanente con sede en la Comunidad que se determine lleva
a cabo las funciones de seguimiento, comunicación, preparación y custodia de la
documentación de la Conferencia.

– La Conferencia puede invitar a participar en sus sesiones al Gobierno de Es -
paña, y en todo caso, al finalizar las reuniones le informará de los acuerdos adop-
tados. Asimismo, la conferencia promoverá la coordinación con los mecanismos
de cooperación vertical.

Los acuerdos pueden consistir en declaraciones políticas y otras acciones
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políticas o pueden tener por finalidad impulsar la celebración de convenios o
protocolos de colaboración. Las declaraciones políticas necesitan el apoyo de al
menos quince Comunidades Autónomas y los acuerdos para impulsar convenios
y protocolos la regla general es la unanimidad si bien pueden aprobarse por
acuerdo mayoritario para las Comunidades Autónomas interesadas.

Tanto los acuerdos que consistan en impulsar la celebración de convenios o
protocolos de colaboración, como los acuerdos que consistan en declaraciones y
otras acciones políticas, no generan vinculación jurídica ni por tanto obligacio-
nes jurídicas. Se trata de acuerdos que llevan implícito el compromiso político
pero para su eficacia jurídica necesita de actos posteriores dictados de acuerdo
con lo que disponga el ordenamiento jurídico.

En definitiva, podemos afirmar que la Conferencia de los Gobiernos de las
Comunidades Autónomas es un instrumento de colaboración horizontal de
naturaleza voluntaria y política.

Una vez constituida la Conferencia por las Comunidades Autónomas de Gali-
cia, Cataluña, Andalucía, Cantabria, La Rioja, Murcia, Comunidad Valenciana,
Aragón, Navarra, Extremadura, Islas Baleares, y Castilla y León, que fueron las
Comunidades Autónomas que acudieron a la reunión del VIII Encuentro celebra-
do en Santiago de Compostela, posteriormente han firmado la adenda de adhesión
las Comunidades Autónomas de Castilla-La Mancha y Canarias. Quedan única-
mente por formalizar la adhesión las Comunidades Autónomas de Asturias,
Madrid y País Vasco, no obstante estas Comunidades Autónomas están infor-
madas de los debates preparatorios para la primera reunión de la Conferencia a
celebrar en Santander el día 21 de marzo de 2011. Debe de tenerse en cuenta que
Madrid y el País Vasco ya estaban incorporadas en los Encuentros de Comuni-
dades Autónomas.

La Presidencia de la Conferencia, por acuerdo adoptado en Santiago de Com-
postela, la ostenta la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el primer
semestre del año 2011, y por tanto le corresponde organizar la primera reunión
de la Conferencia. Y para la Secretaria Permanente se ha designado a la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Circunstancias que deben concurrir para la consolidación de la Conferen-
cia de los Gobiernos de las Comunidades Autónomas

Los avances relatados en el presente Informe apuntan a una consolidación de
las relaciones horizontales entre las Comunidades Autónomas, pero debemos ser
prudentes en este planteamiento dado que todavía hace falta generar mucha con-
fianza entre los actores implicados para que pueda hablarse de una consolidación
real y efectiva.

En realidad, a pesar del camino recorrido, no exento de momentos de dificul-
tad, estamos ante el comienzo de unas relaciones horizontales cuyas perspectivas
todavía son inciertas. 

Para generar confianza en estas relaciones de cooperación horizontal entre las
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Comunidades Autónomas, a mi juicio, es necesario que se den una serie de cir-
cunstancias favorables:

La primera y más importante es que la clase política o los partidos políticos
vean interés político en la colaboración entre Comunidades Autónomas. Es
necesario crear de la cultura de la colaboración un rédito político. En este senti-
do es necesario que los efectos de la colaboración lleguen a los ciudadanos al
menos en cuanto a confianza en el sistema político. En el momento actual de cri-
sis económica que como es lógico afecta al funcionamiento del Estado autonó-
mico, es una buena oportunidad para reivindicar la colaboración entre las Comu-
nidades Autónomas, como una muestra de cohesión del Estado autonómico y, de
este modo, combatir las críticas de los detractores del Estado de las Autonomías.
Las barreras administrativas existentes entre las Comunidades Autónomas, mu -
chas de ellas carentes de sentido político, pueden ser suprimidas en beneficio de los
ciudadanos mediante la colaboración horizontal entre ellas. Por otro lado, proyec-
tos que una Comunidad Autónoma por sí sola no puede llevar a cabo, mediante la
colaboración horizontal muchos de ellos podrían ser una realidad. 

No vamos ahora a destacar las numerosas ventajas que la colaboración hori-
zontal entre Comunidades Autónomas podrían suponer y que la doctrina se ha
encargado de resaltar. Lo importante ahora es tratar de transmitir a la clase polí-
tica que las relaciones horizontales entre regiones en otros Estados es algo habi-
tual y en España deben descubrirse sus beneficios positivos. En este sentido los
Encuentros entre las Comunidades Autónomas han sido un eco importante y
cada vez son más frecuentes las declaraciones de políticos de distinta ideología
sobre los beneficios y la necesidad de la colaboración horizontal entre Comuni-
dades Autónomas. En esta línea se observan avances significativos.

También es muy importante que las Comunidades Autónomas, como institu-
ciones políticas, otorguen confianza a las relaciones de cooperación horizontal y
las vean como un instrumento para el ejercicio de sus competencias y no como
una limitación a las mismas. En este sentido ya se han dado pasos y debe desta-
carse de modo especial el nuevo Estatuto de Extremadura aprobado mediante
Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero (BOE 29 de enero), que por primera vez ya
se contempla en el mismo de una forma institucional y normalizada la existencia
de relaciones de colaboración horizontal entre las Comunidades Autónomas. El
art. 67 titulado «Foros multilaterales de cooperación horizontal» dice lo siguien-
te: «Las instituciones de la Comunidad Autónoma promoverán y participaran en
cuantos foros de cooperación horizontal resulten convenientes para un mejor ejer-
cicio de sus respectivas competencias o un mejor funcionamiento general del siste-
ma autonómico. Sin perjuicio de los compromisos puramente programáticos o
políticos, los acuerdos de cooperación y convenios de gestión que se negocien en
tales ámbitos por parte de la Junta se tramitarán de acuerdo con los procedimien-
tos previstos en los artículos anteriores». 

En la misma línea en Aragón se ha aprobado una Ley 1/2011, de 10 de febre-
ro, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, donde ya se contem-
plan las relaciones de cooperación horizontal expresamente en el art. 14 sobre
Ámbito de actuación, según el cual: «4. La Comunidad Autónoma de Aragón,
junto con otras Comunidades Autónomas, podrá promover la creación y el esta-
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blecimiento de órganos e instrumentos de coordinación, proyectos, planes y pro-
gramas conjuntos». Y en el art. 16 sobre Protocolos o Acuerdos de Coordinación
dispone que: «1. La Comunidad Autónoma de Aragón podrá celebrar protocolos
o acuerdos de coordinación con otras Comunidades Autónomas cuando tengan
por objeto la declaración conjunta de intenciones o líneas de actuación política, el
intercambio de información o la creación de órganos conjuntos de colaboración o
coordinación. 2. Los protocolos o acuerdos de coordinación tendrán plena validez
para la Comunidad Autónoma de Aragón desde el día de la firma y no crearán
obligaciones jurídicas exigibles para las partes». Y el art. 27 sobre Designación de
representantes en órganos e instrumentos de colaboración, se dispone lo siguien-
te: «1. La participación de la Comunidad Autónoma de Aragón en los órganos e
instrumentos de colaboración que se establezcan para el desarrollo de las relacio-
nes verticales y horizontales previstas en la presente ley, se requerirá acuerdo del
Gobierno de Aragón por el que se designa el miembro del mismo que le repre-
sente. 2. El representante designado en órganos e instrumentos de colaboración
estará facultado, en virtud de su designación, para suscribir protocolos o acuerdos
de coordinación. En los demás casos, será requisito previo el acuerdo de autoriza-
ción correspondiente. Dicho acuerdo podrá, en su caso, otorgarse sobre el conteni-
do del proyecto de convenio o acuerdo que deba someterse a la aprobación del
órgano o instrumento de colaboración.» 

Para generar confianza entre las Comunidades Autónomas también es muy
importante que las relaciones horizontales respeten en todo momento la identi-
dad de cada Comunidad Autónoma. La sensibilidad política sobre las distintas
identidades existentes en España, que representan cada una de las Comunidades
Autónomas, es un tema fundamental para que las relaciones horizontales lleguen
a consolidarse. Las tensiones políticas en torno a la identidad de las distintas
comunidades no debe de ser un tema a resolver en las relaciones horizontales
entre Comunidades Autónomas. Hay muchos temas, tanto de interés político
como administrativo, en los que pueden desarrollarse las relaciones horizontales
sin afectar a la identidad propia. 

En general debe tenerse especial cuidado, y en cierto modo debe de ser una
norma no escrita, que en las relaciones de colaboración horizontal entre todas
las Comunidades Autónomas se eviten aquellos asuntos en los que se sabe de
antemano que no va a haber acuerdo. Se debe procurar buscar los asuntos que
son de interés común y que permitan avanzar en la consolidación de unas rela-
ciones de colaboración horizontal todavía incipientes y, por tanto, con una posi-
ción institucional débil, que difícilmente puede ser cauce de resolución de con-
flictos complejos.

Otra circunstancia a tener en cuenta es la posición del Estado ante las rela-
ciones de cooperación horizontal entre Comunidades Autónomas. También es
necesario que el Estado otorgue confianza a estas relaciones y que la Conferen-
cia de Gobiernos de Comunidades Autónomas otorgue confianza al Estado.
Hasta el momento el Estado ha mantenido una posición de respeto por estas
relaciones horizontales e incluso de un estímulo indirecto, y en este sentido el
citado Estatuto de Extremadura es un claro ejemplo. Queda sin embargo por
consolidar que la Conferencia sea un interlocutor válido ante el Estado, pero
para ello el Estado debe esperar a que la Conferencia se consolide como instru-
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mento de cooperación horizontal entre las propias Comunidades Autónomas. Es
positivo para generar confianza que el Estado sea informado de todos los acuer-
dos adoptados en la Conferencia y que pueda ser invitado a participar en la
misma. Hasta el momento el Estado ha sido informado de todos los acuerdos
alcanzados en los Encuentros.

En orden a la eficacia de la Conferencia es importante generar confianza entre
los gestores públicos sobre la utilidad de la colaboración horizontal. En este punto
es necesario, por un lado, que desde las Comunidades Autónomas los distintos
gestores conozcan la existencia de una coordinación o cooperación horizontal de
carácter general a la que debe adaptarse la que pueda existir en el ámbito sectorial.
La mera colaboración horizontal de carácter sectorial no dará suficientes resulta-
dos si no se apoya en una colaboración horizontal de carácter general, en la que
se marquen los criterios políticos de la cooperación. Además, son los propios
gestores quienes valoran técnicamente e impulsan mediante actos administrati-
vos los beneficios prácticos de la cooperación, de ahí que sea necesario facilitar-
les una preparación o formación específica sobre los beneficios de la colabora-
ción horizontal entre Comunidades Autónomas. 

Es, por tanto, necesario que los pasos para la consolidación de la Conferencia
se vayan produciendo de forma progresiva. Cada avance por pequeño que sea
siempre será positivo, lo que hay que evitar a toda costa es que se pierdan los avan-
ces alcanzados. En este sentido, es conveniente que los distintos actores, incluidos
la doctrina jurídica y los analistas políticos, sean pacientes con los resultados y se
valoren positivamente los avances.

Otras circunstancias, que pueden parecer menores, pero tienen en ocasiones
una importancia decisiva son: la flexibilidad en los planteamientos de las distin-
tas Comunidades Autónomas para llegar a acuerdos y la necesidad de compartir
protagonismos entre todas ellas. 

Hay que evitar que alguna Comunidad Autónoma o Comunidades Autóno-
mas pueda aprovecharse de la Conferencia para obtener un beneficio político
individual o de partido. Es fundamental que el rédito político que puedan obte-
ner las distintas Comunidades Autónomas sea común y no particular. En cuan-
to a los protagonismos deben de ser repartidos entre todas las Comunidades
Autónomas y, en este sentido, la Presidencia de la Conferencia es fundamental
que sea rotatoria entre las distintas Comunidades Autónomas, al menos en estos
primeros momentos.

Finalmente, y como elemento fundamental para que se consolide la Conferen-
cia es necesario ganarse la confianza de los ciudadanos en una doble perspectiva,
por un lado creando un clima de entendimiento, progreso y normalidad política
entre las Comunidades Autónomas y, por otro lado, los ciudadanos deben perci-
bir directamente los beneficios de la colaboración horizontal. En esta línea, el pri-
mer convenio impulsado desde los Encuentros sobre el reconocimiento reciproco
de licencias de caza y pesca es un buen ejemplo de efectos prácticos para los ciu-
dadanos. La puesta en marcha con plena eficacia para los ciudadanos de los prime-
ros convenios es decisiva para el futuro de la Conferencia. 
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Principales retos de la Conferencia de los Gobiernos de las Comunidades
Autónomas

Tal y como se ha expuesto, el objetivo prioritario de la Conferencia es seguir
avanzando en la construcción de unas relaciones horizontales entre las Comuni-
dades Autónomas manteniendo las reuniones ordinarias de dos veces al año. En
esta legislatura, que en el año 2011 acaba para la mayoría de las Comunidades
Autónomas, se han sentado las bases para que en las siguientes se puedan alcan-
zar los principales retos, que serían deseables, para unas relaciones horizontales
plenamente consolidadas en España. 

El primer reto es que a las reuniones de las Conferencia asistan todas las
Comunidades Autónomas. La asistencia de todas las Comunidades otorgará el
máximo ámbito a la Conferencia. Hasta ahora en los distintos Encuentros ha ido
aumentando progresivamente el número de Comunidades Autónomas asistentes
pero sin llegar a las diecisiete. La fuerza política de los acuerdos y el efecto de los
convenios es mayor cuanto mayor sea la participación de las Comunidades
Autónomas. La realidad es que todavía se observan recelos por algunas Comu-
nidades Autónomas hacia las relaciones horizontales. Como dato relevante aún
no se ha firmado en el Estado Autonómico un convenio entre todas las Comu-
nidades Autónomas 

Otra meta planteada desde el principio de los Encuentros es la celebración de
una Conferencia de Presidentes de Comunidades Autónomas. Una futura asis-
tencia de los Presidentes a la Conferencia dará el máximo nivel político a las rela-
ciones horizontales entre Comunidades Autónomas y sus acuerdos tendrán una
mayor trascendencia pública. Además, con la asistencia de los Presidentes se dota-
ría a la Conferencia de la máxima autoridad en las relaciones horizontales y sería el
vértice a partir del cual dependerían todas las relaciones horizontales sectoriales.
Tampoco sería necesario que asistieran a todas las reuniones de la Conferencia
pero si al menos una vez al año.

Conseguidos los dos primeros objetivos, de máximo ámbito y máximo nivel
político de la Conferencia, sería fundamental dar coherencia, estabilidad y con-
tenido a las relaciones de la Conferencia con el Estado. Para ello, es preciso que
el Estado reconozca a la Conferencia como un interlocutor de las Comunidades
Autónomas y valore sus acuerdos. A partir de ahí, las posibilidades son muchas
y dependerán en gran medida de la coyuntura política. 

Es más, entre los objetivos de la Conferencia está la coordinación de las rela-
ciones horizontales y las relaciones verticales. En otros países, como Italia, ya
existe esta coordinación y facilita, en gran medida, el consenso en las políticas
estatales relacionadas con las regiones. Y a mayor consenso es evidente que las
políticas tendrán una mayor eficacia. Además, la delimitación de las competen-
cias muchas veces no es perfecta y la concurrencia de competencias estatales y
autonómicas obliga a una colaboración, en estos casos, la Conferencia puede
operar como un mecanismo de cooperación entre las Comunidades Autónomas
y el Estado. 

Otro reto importante para la Conferencia es agilizar el cumplimiento de los
acuerdos y el impulso de los protocolos y convenios de colaboración. En este
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punto, el principal problema radica en que el procedimiento de aprobación de los
convenios sigue siendo para la mayoría de las Comunidades muy complejo, con
una cadena de obstáculos administrativos y de controles que dificultan mucho la
puesta en marcha de los objetivos de los Convenios. No obstante, se está avan-
zando en agilidad y si los convenios se suceden, la práctica administrativa mejo-
rará a pesar de la rigidez del procedimiento. Un objetivo que podría calificarse
de muy positivo es que la tramitación de los convenios tuviera una duración
máxima de seis meses.

Además, aprobado el Convenio, las dificultades continúan, sobretodo porque
en estos momentos, como he indicado, no existe una práctica de colaboración
entre las Comunidades Autónomas. Las reuniones son complicadas y novedosas:
los representantes de las Comunidades deben tomar decisiones para las que no
están acostumbrados, se abren nuevas formas de gestión como intercambiar
información entre Comunidades Autónomas, y se ponen en práctica nuevas rela-
ciones jurídicas como los actos administrativos que son reconocidos por otras
Comunidades Autónomas. Abrir el camino es un reto jurídico y de gestión que
sin duda llevará tiempo.

Y en este avance, de los principales retos de la Conferencia, no puede olvi-
darse que la Conferencia también podría contribuir a la ejecución de las políticas
europeas. La transposición de directivas europeas de acuerdo con la doctrina del
TC corresponde a las Comunidades Autónomas en las materias de su compe-
tencia y la Conferencia podría facilitar una coordinación que sería deseable. Ello
permitirá a los expertos de las distintas Comunidades Autónomas compartir cri-
terios y establecer líneas conjuntas de actuación y responsabilidad ante las polí-
ticas europeas.

En fin, son muchos los retos que se podrían alcanzar con la Conferencia de
Gobiernos de Comunidades Autónomas, pero en la actualidad no es más que un
proyecto político por desarrollar y, por tanto, hay que ser prudente sobre su
futuro. El camino se presenta complicado aunque existen signos positivos que
deben aprovecharse. De consolidarse, la Conferencia sería una aportación muy
importante para mejorar y perfeccionar el Estado autonómico en beneficio de los
ciudadanos.

LA CONFERENCIA DE LOS GOBIERNOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 107

01.Anuari 2010:01Anuari.2007  21/06/11  16:18  Página 107



108 EL ESTADO DE LAS AUTONOMÍAS EN 2010: TEMAS MONOGRÁFICOS

ANEXO 1. RELACIÓN DE DECLARACIONES POLÍTICAS

1.– Acuerdo sobre participación en el nombramiento de miembros del Consejo
Económico y Social y del Consejo de Administración de la Corporación RTVE.

(V Encuentro, Barcelona 16 noviembre 2009)

Se insta al Gobierno del Estado a que emprenda las reformas legislativas per-
tinentes para facilitar la participación de las CCAA en el Consejo Económico y
Social y en RTVE. Concretamente, se propone que los presidentes de los Con-
sejos Económicos y Sociales de cada Comunidad Autónoma participen en el
Consejo Económico y Social; y, por otra parte, respecto al Consejo de Adminis-
tración de la Corporación RTVE se solicita que el Senado designe miembros
entre los candidatos propuestos por los Parlamentos de las CCAA.

2.– Declaración sobre la incidencia de la fijación de bases estatales en el sistema
de distribución de competencias.

(V Encuentro, Barcelona 16 noviembre 2009)

Mediante esta declaración, las CCAA declaran la necesidad de impulsar un
cambio en la política normativa estatal relativa a la fijación de bases. Concreta-
mente, que, tal y como ha declarado el TC, éstas se fijen como regla general en
normas con rango de ley y que se establezcan criterios más precisos para justifi-
car las excepciones a la citada regla general.

3.– Declaración sobre la participación de las Comunidades Autónomas en la for-
mación de las posiciones del Estado ante la Unión Europea.

(V Encuentro, Barcelona 16 noviembre 2009)

En esta declaración se solicita una mayor participación de las CCAA en la
formación de las posiciones del Estado ante la UE y, concretamente, que puedan
asistir a las reuniones del COREPER, así como a las reuniones informales de los
Consejos de Ministros. Asimismo, se solicita la apertura de las restantes formacio-
nes del Consejo de la UE a la participación autonómica (Industria, investigación,
transportes, etc.). Otra propuesta contenida en la declaración es que la posición
mayoritaria de las CCAA en una materia de su competencia sea vinculante.

4.– Acuerdo sobre la necesidad de reforma de la norma estatal reguladora del
orden de precedencias de autoridades.

(V Encuentro, Barcelona 16 noviembre 2009)

Se insta al Gobierno del Estado a que modifique el Real Decreto 2099/1983,
de 4 de agosto, que aprueba el Reglamento de ordenación general de preceden-
cias para adaptarlo a tres objetivos:

– Incorporar en el orden de precedencias a los órganos autonómicos de rele-
vancia estatutaria, como por ejemplo al Justicia de Aragón

– Mejorar en el orden de precedencias la posición de los consejeros/as del
gobierno de la Comunidad Autónoma y, en su caso, de sus presidentes y vice-
presidentes.
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– Actualizar la denominación de las autoridades, así como suprimir cargos
hoy inexistentes (ej. Gobernadores civiles).

5.– Declaración sobre la función constitucional del Senado.

(VI Encuentro, Palma de Mallorca 8 marzo 2010)

Se declara la necesidad de impulsar una reforma normativa y un cambio en la
práctica política y administrativa para potenciar las atribuciones del Senado
como Cámara de representación territorial. Así, se solicita una modificación del
reglamento para atribuir nuevas funciones al Senado o, en su caso, fortalecer las
ya existentes.

Se podría plantear, así –señala la declaración– la obligada participación de la
Comisión General de las Comunidades Autónomas en un mayor número de
asuntos (como la tramitación parlamentaria de los tratados internacionales con
trascendencia autonómica), la potenciación de los grupos territoriales o una cier-
ta especialización del Senado en la función de control del Gobierno sobre temas
autonómicos. Igualmente, cabría la posibilidad de modificar la Ley 30/1992 para
establecer la necesaria comunicación al Senado de los acuerdos que se alcancen
en los órganos de cooperación y coordinación multilateral entre el Gobierno y
las CCAA.

6.– Declaración sobre la incidencia de la actividad subvencional del Estado en el
sistema de distribución de competencias.

(VI Encuentro, Palma de Mallorca 8 marzo 2010)

Se solicita una revisión de la práctica empleada por las convocatorias estatales
de subvenciones, en las que a menudo el Estado regula íntegramente los objeti-
vos y condiciones de obtención de las subvenciones en ámbitos de competencia
autonómica. Asimismo, se constata que a menudo el Estado no territorializa la
gestión de las ayudas y las condiciona al cofinanciamiento de las CCAA, cues-
tionando así la autonomía para fijar políticas propias y la autonomía financiera.
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ANEXO 2. RELACIÓN DE CONVENIOS
Y PROTOCOLOS IMPULSADOS

1.– Convenio de colaboración entre Comunidades Autónomas para el reconoci-
miento recíproco de las licencias de caza y de pesca en aguas interiores.

(III Encuentro, Valladolid 23 febrero 2009)

En virtud de este Convenio, las CCAA firmantes reconocen recíprocamente
en su territorio las licencias de caza o de pesca en aguas interiores expedidas por
las demás CCAA que sean parte. Así, el titular de esta licencia con efectos inte-
rautonómicos podrá cazar o pescar en el territorio de cualquiera de las CCAA
firmantes, para lo cual únicamente se exige el cumplimiento de tres requisitos:

– Que la licencia se haya expedido por la Comunidad Autónoma donde el
interesado tenga su vecindad administrativa.

– Que el cazador o pescador cuente con la edad mínima exigida por la nor-
mativa de la Comunidad Autónoma donde desee cazar o pescar.

– El pago de la tasa prevista en la correspondiente Comunidad, para lo cual se
facilitará el pago electrónico.

2.– Convenio de colaboración entre Comunidades Autónomas para la coordina-
ción de sus redes de centros de acogida a la mujer víctima de violencia de género.

(III Encuentro, Valladolid 23 febrero 2009)

La finalidad de este convenio es la coordinación de las redes de centros de
acogida para mujeres víctimas de violencia de género (centros de emergencia,
casas de acogida y pisos tutelados). De esta forma se consigue mejorar la protec-
ción y la seguridad de la mujer frente a su agresor que, en muchas ocasiones,
exige que la víctima deba alojarse en un centro de otra Comunidad Autónoma.

3.– Convenio de colaboración entre Comunidades Autónomas para el reconoci-
miento recíproco de los certificados de formación de los aplicadores de tatuajes,
piercings y micropigmentaciones

(IV Encuentro, Valencia 29 de junio de 2009)

El objeto de este Convenio es que todas las CCAA firmantes reconozcan en
su territorio la validez de los certificados que acreditan la formación de los apli-
cadores de tatuajes, piercings y micropigmentaciones obtenidos en el resto de
CCAA signatarias del mismo.

4.– Protocolo general entre Comunidades Autónomas para la definición de estra-
tegias comunes orientadas a impulsar actuaciones conjuntas en materia turística.

(V Encuentro, Barcelona 16 noviembre 2009)

El protocolo persigue que las CCAA firmantes estrechen sus relaciones y
aúnen esfuerzos para fortalecer el sector turístico en sus respectivas CCAA
mediante el desarrollo de actuaciones comunes. Para ello, el protocolo habla
coordinar la mejora de calidad en los productos y servicios turísticos; fomentar
acciones transnacionales que impulsen la cooperación entre regiones transfron-
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terizas o con intereses comunes; fomentar el desarrollo de la I+D+i aplicada al
sector turístico; coordinar acciones de promoción y comercialización del multi-
producto turístico de interés común,…

5.– Convenio de colaboración entre Comunidades Autónomas para el intercam-
bio de información sobre las licencias de funcionamiento a los fabricantes de pro-
ductos sanitarios a medida

(V Encuentro, Barcelona 16 noviembre 2009)

A través de este convenio, las CCAA firmantes colaboran para facilitar el otor-
gamiento de licencias de funcionamiento a los fabricantes de productos sanitarios
a medida, mediante el intercambio de información sobre el cumplimiento de los
requisitos de las personas físicas o jurídicas que, en régimen de subcontratación,
realizan actividades de fabricación para terceros titulares de la licencia, cuando el
domicilio de ambos no se encuentre en la misma Comunidad, así como, además,
para el intercambio general de información y revocación de dichas licencias de
funcionamiento.

6.– Convenio de colaboración Comunidades Autónomas en materia de preven-
ción y extinción de incendios forestales.

(VI Encuentro, Palma de Mallorca 8 marzo 2010)

El convenio sobre extinción de incendios forestales persigue establecer un
marco de cooperación y colaboración en tareas de prevención y extinción. Así,
las CCAA firmantes organizarán programas específicos de concienciación y sen-
sibilización para prevenir los incendios en los bosques y también colaborarán en
las labores de extinción de mediante la aportación de personal especializado y
recursos económicos. 

7.– Convenio de colaboración entre Comunidades Autónomas, en materia de
juventud, para la coordinación de sus actividades e instalaciones juveniles. 

(VI Encuentro, Palma de Mallorca 8 marzo 2010)

El convenio de colaboración en materia de juventud permitirá coordinar las
actividades e instalaciones juveniles de las CCAA firmantes, excepto los alber-
gues (que ya son objeto de otro instrumento de colaboración). Cada Comunidad
Autónoma reservará un cupo porcentual de plazas para los usuarios del resto de
las firmantes. Asimismo, las CCAA parte adoptarán medidas para facilitar infor-
mación actualizada sobre los recursos de que dispone cada administración: las
modalidades de las actividades e instalaciones, el número de plazas, la titularidad
o los medios personales de los servicios.

8.– Convenio de colaboración entre Comunidades Autónomas para la ejecución
que les corresponde de las medidas de internamiento y medio abierto previstas en
el art. 7.1 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsa-
bilidad penal de los menores.

(VI Encuentro, Palma de Mallorca 8 marzo 2010)

Este convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre las CCAA fir-
mantes, para la ejecución de las medidas judiciales de internamiento y medio
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abierto de los menores. En virtud del convenio, cada una de las instituciones fir-
mantes se compromete a facilitar a las demás, plazas en los centros o servicios
específicos para menores de los que dispone, en los siguientes supuestos:

– Cuando quede acreditado que el domicilio del menor o el de sus represen-
tantes legales se encuentra en Comunidad Autónoma distinta de la correspon-
diente al Juzgado de Menores sentenciador.

– Que sea necesario un alejamiento del menor de su entorno familiar y social
por resultar dicho entorno perjudicial para el mismo.

– Que la entidad solicitante no disponga en sus centros o servicios de plaza
adecuada al régimen o tipo de internamiento o medio abierto impuesto, mientras
se mantenga dicha situación.

9.– Convenio de colaboración entre Comunidades Autónomas en materia de pro-
tección civil y gestión de emergencias.

(VII Encuentro, Logroño 5 marzo 2010)

Este convenio establece el marco de cooperación y colaboración de las
CCAA firmantes en las actuaciones de protección civil y gestión de emergencias.
Entre otras cosas, prevé la elaboración coordinada de programas específicos de
prevención y autoprotección en materia de protección civil, así como la presta-
ción de ayuda recíproca en caso de situaciones de grave riesgo o catástrofe.

10.– Protocolo general entre Comunidades Autónomas para la definición de estra-
tegias comunes orientadas a impulsar actuaciones conjuntas en materia de agri-
cultura y ganadería.

(VII Encuentro, Logroño 5 marzo 2010)

El objetivo de este Protocolo general es la definición de actuaciones comunes
en materia de agricultura y ganadería que contribuyan a aunar esfuerzos e impul-
sar el sector en sus respectivos territorios. El protocolo habla de coordinación y
ejecución de estudios e infraestructuras agrarias; planes de lucha contra las pla-
gas; promoción de productos agroalimentarios; investigación agraria y agroali-
mentaria, etc.

11.– Protocolo general entre Comunidades Autónomas para la definición de estra -
tegias comunes orientadas a impulsar actuaciones conjuntas en materia de calidad
de los servicios públicos y tecnologías de la información.

(VII Encuentro, Logroño 5 marzo 2010)

El protocolo tiene por objeto la definición de actuaciones comunes en mate-
ria de reducción de cargas administrativas y mejora de la administración, para
aumentar la eficiencia y la calidad en la prestación de los servicios públicos. En
él se prevén actuaciones tales como llevar a cabo acciones formativas conjuntas;
intercambiar aplicaciones y sistemas informáticos; evaluar y optimizar servicios;
organizar redes virtuales de intercambio de experiencias, etc.
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